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QUÉ se han presentado a coste Despacho tres testimonios de 

la escritura publica de cornstitución de ta compeñia HOMBRES 

SEGURIDAD  PRDIADA — HOMSETEA: tdo, . otorgeda ante el WNoterio 
" Pública Séptimo del cantón Hor £ovibja, ei 3 de egosta de 197%, 

con la solicitud para ua <probeción 

     

      

  

    

    
    

  

   

  

   

   

QUE la Bruidad de  Deresta  Eorciwetarío mediante  —Hemoranido 
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Que al margen de la Escritura número 09681, de fecha tres de 

agosto de mil novecientos noventa y nueve, hay una Razón 

. de 

fecha once de agosto de mil novecientos noventa Eye, 
qe 

que dice: Mediante Resolución Número 99-4-1-1-091 3 

    autoritada . por el señor fbogadeo Jorge Federico E 

ándrade, Intendente de Compañias de Portoviejo, ueda 

aprobada la Constitución de la Compañía HOMBRES  —SEGURIDAD 

PRIVADA HOMSEPRO SOCIEDAD —ANDNIMA.— Portoviejo, 10 de 

septiembre de 1999.— EL NOTORIO. 
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> 

ERTIFICO:> 

QUE. LA PRESENTE RESOLUCION QUE ANTECEDE, QUEDA LEGALMENTE 

INSÉRITA ¿BAJO EL NUMERO DOSCIENTOS VEINTE Y UND (221) DEL 
REGISTRÓ +; MERCANTIL CONJUNTAMENTE —CON LA ESCRITURA DE cm, 
COMST 1 TU ON DE LA COMPAÑIA DENDMINADA HOMBRES SEGURIDAD 
PRIMIADA HOMSEPRI S.A., Y ANOTADA EN El REPERTORIO GENERAL TOMO se, 

: % No. 17. 

PORTOVIEJO, 17 DE SEPTIEMBRE DE 1999 
LA REGISTRADORA, 

  

    

  
     


